EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:










Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Nacional, disponga a través de sus órganos de gobierno competentes, en forma urgente la continuidad de las obras suspendidas en la Ruta Nacional Nº 18, priorizando la adecuada señalización, iluminación y construcción de banquinas seguras en los distintos puntos de cruce y acceso a localidades entrerrianas, con el fin de garantizar la seguridad vial, en protección de los derechos fundamentales: a la vida, a la seguridad personal, a la libre circulación y a la salud de todos los ciudadanos que transiten por ella.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 8 de marzo de 2018.





    C.P.N. Adán Humberto BAHL





    Presidente H. C. de Senadores







        Natalio Juan GERDAU






    Secretario H.C. de Senadores
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